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Para:   DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

            Subsecretario de Comisión de Plan  

 

De:       MARCO ACOSTA RICO 

             Concejal de Bogotá  

 

Asunto: Proposición Aditiva para el Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual 

se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas del distrito 

capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 

 

Por médio de la presente, me permito presentar Proposición Aditiva al proyecto de 
acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, 
ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura”, 
CAPITULO V BOGOTÁ CONFIA EN SU GOBIERNO, ARTICULO NUEVO   
 
 
 

 

 

 

 

Marco Acosta Rico 

Concejal de Bogotá  

Partido Colombia Justa Libre 

Vocero de Bancada  
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CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN 
PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2024 
 
 

TIPO DE PROPOSICIÓN: ADITIVA al proyecto de acuerdo 368 de 2024 

 

Artículo Nuevo.  Actuaciones Estratégicas Distrito Aeroportuario 

 

2. JUSTIFICACIÓN 

 

De acuerdo al artículo 85 numeral 1 del acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el 

reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, me permito presentar una 

proposición aditiva al proyecto de acuerdo 368 de 2024.  

 

Si bien el Aeropuerto el Dorado es uno de los principales aeropuertos del país, el cual en el 

primer trimestre del año 2024 movilizo 1.952.045 pasajeros, a nivel nacional 1.275.694 e 

internacionalmente 676.351, es el primero en el transporte de cargas y es un dinamizador 

de la economía y la generación de empleo de la ciudad.  

 

Reconozco la importancia de su expansión y desarrollo, pero considero pretinen que las 

actuaciones estratégicas del Distrito Aeroportuario, sean reconocidas y aceptadas por las 

localidades de Engativá, Fontibón y específicamente por las comunidades de los más de 

22 barrios del área de influencia, en el entendido que más de 82.000 habitantes, niños, 

jóvenes y adultos mayores posiblemente tendrán que ser reubicados por el impacto en la 

salud, economía, vivienda, como en su bienestar integral, debido al incremento de las 

operación aeroportuarias,  Por este motivo este importante proyecto debe propender 

principalmente por el bienestar de las familias, asegurando la atención, dialogo y 

concertación con sus habitantes.  

 

3.  PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN 

 
Articulo Proposición Aditiva - Articulo Nuevo  

 La Administración Distrital, la Aeronáutica civil promoverán intervenciones y/o 
actuaciones estratégicas para el  desarrollo del Distrito Aeroportuario, las cuales a 
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través de espacios de dialogo serán concertadas y conciliadas con las comunidades, 
comerciantes, empresas, organizaciones sociales, Juntas comunales, Juntas 
administradoras locales de los más de 22 barrios de Engativá y Fontibón, garantizando 
acciones de prevención para que el desarrollo del proyecto NO afecte en la salud, el 
Bienestar, la economía y la calidad de la vivienda. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 


